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2. Dentro del plazo de diez días. computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu
blicará en el Boletín Oficial del Estado y en diario de 
mayor distribución de la Provincia. los interesados que 
se consideren perjudicados por el inventario de bienes 
y derechos o por la lista de acreedores. podrán presentar 
impugnaciones en este Juzgado de lo Mercantil. 

3. Para hacerlo se necesita valerse de abogado y 
procurador. 

Madrid. 16 de octubre de 2007.-El Secretario Judi
cial.--65.737. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil de Málaga. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 23 de la ley concursal 
(Le). anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento número 591.112007. 
por auto de 17 de septiembre de 2007 se ha declarado en 
concurso Voluntario al deudor Donagro servicios agríco
las Sociedad Limitada. e.LF. B-92377985. con domicilio 
en Calle Los Albañiles 1 Archidona (Málaga). 

Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio. pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal. 

Tercero.-Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de su créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Le. 

El Plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos de los de mayor difusión en Málaga. 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 Le). 

Málaga. 17 de septiembre de 2007.-La Secretario 
Judicial.-65.761. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jorge Victor Iglesias de Baya. Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 21 y 
23 de la Ley Concursal. por el presente doy la publicidad 
ordenada al auto de declaración de concurso dictado en 
este Juzgado y hago saber: Que en este Juzgado se trami
tan autos de Procedimiento Concursal Ordinario 686/07. 
habiéndose dictado en fecha 10 de octubre de 2007 por 
el Ilustrísimo Señor Magistrado-Juez auto de declaración 
de concurso de acreedores de Rehabilitaciones Graman 
Sociedad Limitada con domicilio en calle Benicasim. 32. 
bajo de Valencia y CIF B-9655080 l. inscrita en el Regis
tro Mercantil de esta Provincia. tomo 5575. libro 2882. 
sección general. folio 199. hoja V-49686. 

Que se ha acordado la intervención de las funciones 
de disposición y administración de la concursada. que 
quedarán sometidas a la autorización o conformidad de la 
administración concursal designada. 

Viernes 2 noviembre 2007 

y de conformidad con lo ordenado. se expide el pre
sente edicto para general llamamiento de los acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 
la última de las publicaciones acordadas en el Boletín 
Oficial del Estado y en el diario Levante «El Mercantil 
Valenciano». puedan comunicar sus créditos a los efec
tos de su inclusión en la lista de acreedores y ulterior 
reconocimiento y clasificación en los términos indicados 
en el artículo 85 de la Ley Concursal. 

Así mismo se hace saber que para personarse en de
bida forma en el procedimiento concursal será necesario 
abogado y procurador. 

Valencia. 10 de octubre de 2007.-El Secretario Judi
cial.-65.814. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Por la presente que se expide en méritos al Suma
rio 11122/07. seguido por un presunto delito militar de 
Abandono de Destino. a D. Carlos Zuleta Tangarife. hijo 
de Orlando y OIga Cecilia. con D.N.!. núm. X-3086187-R. 
se hace saber que deberá dentro del término de diez días 
contados desde el siguiente a la fecha en que la presente 
requisitoria se publique en el Boletín Oficial del Estado. 
comparecer en la sede de este Juzgado Togado Militar Te
rritorial núm. once. ubicada en el Paseo de Reina Cristina. 
número 5 de Madrid. bajo apercibimiento. si no lo verifica. 
de ser declarado rebelde y depararle el perjuicio a que hu
biera lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las autori
dades civiles y militares. que tan pronto tengan conoci
miento del paradero del mencionado inculpado. procedan 
a su captura y. con las seguridades convenientes le ingre
sen en prisión. a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid. 16 de octubre de 2007.-El Juez Togado. 
Francisco Javier Martín Alcázar.-65.220. 

Juzgados militares 

Por la presente que se expide en méritos a Diligencias 
Preparatorias núm. 12/130106. seguidas por un presunto 
delito de «Abandono de destino» a Aroa Pacheco Cor
beto. nacido en Cádiz el día 7 de abril de 1985. hija de 
José y Gloria. con DNI 75958604-T. se hace saber que 
deberá dentro del término de diez días contados desde 
el siguiente a la fecha en que la presente requisitoria se 
publique en el Boletín oficial del Estado. comparecer 
en la sede de este Tribunal Militar Territorial Primero. 
ubicado en el Paseo de Reina Cristina. 5 de Madrid. 
bajo apercibimiento. si no la verificara. de ser declarado 
rebelde y depararle el perjuicio a que hubiera lugar con 
arreglo a la Ley. 
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Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las autori
dades civiles y militares. que tan pronto tengan conoci
miento del paradero del mencionado inculpado. procedan 
a su captura y. con las seguridades convenientes le ingre
sen en prisión. a disposición de este Tribunal Militar. 

Madrid. 18 de octubre de 2007.-El Secretario Relator 
del Tribunal Militar Territorial Primero. Francisco Car
los de Osuna Hervás.-65.221. 

Juzgados militares 

El Teniente Coronel Juez Togado del Juzgado Togado 
Militar Territorial núm. 24 de Málaga. 

Hace saber: Que Adrián Pons Rueda. con DNI núm. 
44.876.562-C. hijo de Juan Antonio y M.a Ángeles. natu
ral de Valencia. y nacido el día 1 de enero de 1988. incul
pado en las diligencias preparatorias núm. 24/13/07 por la 
comisión de un presunto delito de Abandono de destino. 
de los previstos y penados en el arto 119 del Código Penal 
Militar. deberá comparecer en el término de 15 días ante 
el Juzgado Togado Militar núm. 24 de Málaga. sito en cl 
Casas de Campos. núm. 18. 1.0 izd.a

• de Málaga. bajo aper
cibimiento de ser declarados rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la busca y 
captura del mencionado que deberá ser puesto a disposi
ción de este Juzgado Togado Militar. 

Málaga. 17 de octubre de 2007.-El Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado del Juzgado Togado Militar Terri
torial núm. 24 de Málaga. Luis Miguel Sánchez Rome
ro.--64.795. 

Juzgados militares 

La Secretaria Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla. 

Hace saber: Que por resolución de este Tribunal en 
el procedimiento Diligencias Preparatorias 22/12/05 
seguido a D. Luis Miguel Morel Paulino. por un delito 
de Abandono de Destino. se ha acordado a tenor de lo 
previsto en el art. 117 de la L.P.M. en relación con el 
artículo 178 de la L.E.e.. la notificación de auto de re
beldía. emplazándole para que en el término de diez días 
a contar desde la presente. comparezca en este Tribunal 
Militar Territorial Segundo y exprese lo que en su dere
cho convenga. caso contrario se le dará por notificado. 

Sevilla. 17 de octubre de 2007.--Secretaria Relator. 
Capitán Auditor.--65.219. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente en méritos del procedimiento Diligen
cias Preparatorias n.O 23/754/07. que se instruye por el 
Juzgado Militar Territorial n.O 23. por un presunto delito 
de «Abandono de Destino». tipificado en el artículo 119 
del Código Penal Militar. se deja sin efecto la requisitoria 
publicada en la persona del Caballero Legionario don José 
Santiago Díaz Díaz. con fecha de nacimiento 1111111979. 
con DNI n.O X-4343292-Q con último domicilio conocido 
en calle El Alcázar. n.O 21-3.°-10 de Almería. 

Almería. 22 de octubre de 2007.-Juez Togado Militar. 
José Antonio González Velasco.--65.840. 


